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:Z' J , rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días
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Que f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.
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SECCION PRIMERA

Núm. 5.490

Ministerio de agricultura

¿gaid®
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rden de 4 de mayo de 1972 por la que 
. se aprueba la modificación de la cla- 

r senll1 sificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Za-de de 

ña At* 
cinM 

toií^

ragoza.
Uustrísimo señor: Visto el expediente

i citad"
W
10 ■

mi'i^

*9iido para la modificación de la cla- 
^cación de las vías pecuarias exislen- 
es en el término municipal de Zaragoza.
, Resultando que dispuesta por la supe- 
^ridad la práctica de los trabajos de 

ercer^l edificación de la clasificación de las 
-bajad' ?as pecuarias del término municipal de 
-'erse^l ^goza, se procedió por el Perito Agrí- 
' del Estado don José María Yustos 

^nzález a redactar el oportuno proyec- 
°’ que fue remitido al Ayuntamiento 

su reglamentaria exposición públi
Ca> siendo más tarde devuelto con los 
fritos presentados y los informes de 

autoridades locales.
Resultando que durante el período de 

aposición pública se presentaron escri- 
.°s por don Antonio Arpa Romero, don 
'Jarcos Rubio Esteban y don José Al- 
^Ora Gandul, alegando diversas razones 

elación con la modificación de la 
asificación que se contempla.

. Resultando que por el señor Ingeniero 
e la Sección de Vías Pecuarias se pro

fuera ésta aprobada, según había 
' 0 redactada.

los artículos l.° al 3.° y 5.° al 
^el Reglamento de Vías Pecuarias de 

' de diciembre de 1944, en relación

tercer'l 
con fV

es re!3-
de et 
lo,

de irí'
3 N‘ 
io. (*

aií'’'

con los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1953 y la Orden ministerial de 16 
de mavo de 1966, aprobatoria de la 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Zaragoza.

Considerando que la alegación formu
lada por don Antonio Arpa Romero, en 
el sentido de que el ancho propuesto de 
75,22 metros para la “Cañada Real de 
Zaragoza a Muel” debería reducirse a 
30 metros, vendiendo los terrenos so
brantes aí Ayuntamiento, en los que po
dría instalarse un polígono industrial, 
cercano al cen*ro urbano de la ciudad, 
adecuado a las necesidades de las pe
queñas y medianas Empresas, no pare
ce aconsejable, ya que no es previsible 
a corto ni mediano plazo la realización 
del deslinde de todas las cañadas reales 
de Zaragoza, resultando por ello más 
prudente mantener la anchura de me
tros 75,22. sin perjuicio de que llegado 
el caso del deslinde se tendrá en cuenta 
su petición, previa declaración de ex
cesiva la anchura de 75,22 metros, que 
no alargaría considerablemente el trá
mite deí desliinde.

Considerando que contra la reclama
ción formulada por don Marcos Rubio 
Esteban, en el sentido de que la anchu
ra de la “Cañada Real de Zaragoza a 
Muel” es de 75.22 metros solamente y 
que la clasificación de dicha vía por 
Orden ministerial de 16 de mayo de 
1966 no es susceptible de modificación, 
hemos de manifestar lo siguiente:

En la descripción de la “Cañada Real 
de Zaragoza a Muel” que se- hace en el 
proyecio correspondiente a la clasifica
ción aprobada por Orden ministerial de

16 de mayo de 1966 se dice textualmen
te: “La anchura de esta vía pecuaria 
es variable teniendo ensanchamientos 
que superan la mínima legal de metros 
75,22, no era necesario, pudiéndose, por 
lo tanto, considerar anchura excesiva. 
Ahora bien, en la propuesta de clasifi
cación del mismo proyecto sólo se es
pecifica que la “Cañada Real de Zara
goza a Muel” es necesaria con anchura 
legal v propuesta de 75,22 metros, y 
lo mismo sucede en la Orden ministerial 
aprobatoria de la clasificación.

Realizado en 1968 el deslinde parcial 
de esta cañada real a que se refiere en 
su alegación el señor Rubio Esteban, 
reclamó contra él, indicando que en 
con'ra de lo que se desprendía de dicho 
dedinde esta vía pecuaria no estaba cla
sificada como de anchura excesiva, sino 
sólo como necesaria con 75,22 metros 
de anchura.

La Asesoría Jurídica del Ministerio le 
dio en parte la razón, al dejar en suspen
so el deslinde de la citada vía pecuaria 
entre los puntos kilométricos 6 a 8.500 
de la inmediata carretera de Valencia e 
indicando que la aprobación de dicho 
deslinde debía posponerse al hecho de 
que en la clasificación figurara de ma
nera explícita y clara el que la anchura 
de es1a vía pecuaria en determinados 
tramos Se declarara excesiva. Esto es lo 
que se hace en la modificación que nos 
ocupa, proponiendo que la anchura má
xima de esta cañada real se reduzca a 
75,22 metros. La existencia de ensan
chamiento en las vías pecuarias del tér
mino de Zaragoza es un hecho, y no sólo 
en la x ía pecuaria que nos ocupa, ya 
que se propone igualmente reducir a
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7' 00 ^^ros la anchura de la “CarKcTo 
RoaJ de l^orrero”.

^o-^id^rando eme el escrito de don 
losé Albora Gandul no consti'uve ale
gación alguna limitándole a considerar 
un acierto la reducción a 75.92 metros 
la anchura máxima r¡e la “Cañada Real 
de forrero” y solicita como colindante 
la compra de los terrenos sobrantes.

Considerando oue por lo nue se refie
re1 al informe del Avuntamiento. en el 
que indica oue la reducción de anchura 
oue s» hace en un tramo de la “Cañada 
Real de Barcelona” debería extenderse 
a 'od^ elh así como a los de Muel, 
Huesca v Cas^ejón, v por otra parte 
ane r» modifique ^l trazado de una pe- 
cmeña parte de la "Cañada Real de 
Caste-on” por estimar nue está más de 
acuerdo con la realidad nue el ario fi
gura t°nto en la clasificación como en la 
actual modificación, hemos de hacer 
constar respecto al primer punto no se 
iu7ga aconseíable extender más la re- 
duemón d“ annhnra propuesta para un 
trn^n dP la "Cañada R°al de Barcelo
na” Rn^^dn cuento do ]q imnos’’bdidod 
de nmnodnr ai d'dinde v enajenación 
en im plazo relativamente corto.

En c-’o^to ol '-efundo nunto. tampoco 
es atendible, va ene nado cP nhi^’ó en 
su din on^frn ^"zado d° la "bañada 
pPni d~ ^oefeínn”. tal v como figura 

in CnciqpnnjAn aprobada por Orden 
minirforini 16 de mavo dn 1966 v 
nue ndo^ác «cfá de acnQrdo con la da- 
sifinaojA- del vecino *érmino de Vilh. 
nueva de Gállelo cosa nue no sucede 
ene p] p-nzado que propone el Ayunta
miento.

Considerando nue el informe de la 
Hermendod Sindical es favorable a la 
mo^Cicacinn. cj h'en manifie'-ta nue si se 
redujeran las anchums do Jas ceñadas 
rendes d-- Borceiona. Muel. t-h1P<;Ca v 
Cas’eíón. como pide d Avuntamiento,

i,npor<,p q gy gj metros, en lugar 
de 30 metro'- nara que queden con an- 
dmra do corde’es. '•

Considerando nue la modificación de 
lo clasificación ha sido fnvorab1emente 
infirmada ñor la Jefatura Provincial de 
Carretera'- de Zaragoza.

Considerando nue en la tramitación 
do’ „vnPdieute So han tenido en cuenta 
todo,, rermisitos legales.

Es e Murst^rio. de acuerdo con la 
propuesta de' Instituto Nacional para la 
Conserupción de La Naturaleza e infor
mo do ’n Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero—Aprobar la modificación, de 
1-, clo'-if'cación de Jas vías pecuarias de’ 
Zaragoza por lo que se refiere a las si
guientes:

Vios pecuarias necesarias
“Cañada Real de Huesca". — Se mo

difica su itinerario en un tramo de su

recorrido de unos 250 metros mediante 
permuta, separándose de la carrerera de 
Zaragoza a Huesca en su punto kilomé
trico 6 000, volviendo a su itinerario 
pasados estos metros.

Vías pecuarias excesivas

“Cañada Real de Barcelona”. — Tra
mo comprendido desde el término de 
Puebla de Alfindén al camino del Lu- 
garico de Cerdán. De una anchura de 
7,5 22 metros se reduce a 30 metros, 
ouedando un sobrante enajenable de 
45,22 metros.

“Cañada Real de Torrero". — An
chura variable que se reduce a metros 
75.02 ouedando un sobranle que se de
terminará en el momento del deslinde.

“Cañada Real de Zaragoza a Muel”. 
Anr-Bum variable au" se reduce a 
75 22 metros, quedando un sobrante a 
determinar en el deslinde.

Segundo.—Declarar subsistente la cla
sificación aprobada por Orden ministe
rial d^ 16 de mayo de 1966. en cuanto 
no se oponga a la pre-ente modificación.

Tercero—Los terrenos que resulten 
excesivos no podrán ser obieLo de dispo- 
círión hasta tanto se proceda a su ena- 
ienación en forma reglamentaria, previo 
d enrresr-ondí-rnte deslinde.

Cuarto.—E'ta resolución, que se pu- 
m.->nrA en p] “Bol'tín Oficial del Esta- 
4-” v ]a provincia para general co- 
nn^’-^iento. agota la vía gubernativa, 
nn^ipnJo los oue se consideren afeo- 
'•odos por ella interponer recurso de re- 
no^imAn previo al contencioso-adminis- 
^rativo en 1a forma. reau,'si,-os v plazos 
soñahdo» en el artículo 126 de la Lev 
rh Procedimiento Administrativo, en ar. 
monía con e1 artículo 52 v siguientes de 
’n T oí- O-* ¿p 1956. 
rorrn1nJnra Jp ja jurisdicción contencio- 
sn-adminístra^iva.

i o nue comunico a V. I. para su co- 
nocrm'pnfo v pfpptos.

^’^s mi^rde a V. I. muchas años
Madrid. 4 d-.' mavo de 1972. — Por 

rioP.ono;An, el Subsecretario, Virgilio 
O-ate Gil.

T’uctrícimo señor Director del Institu
to NTnpinna! para la Conservación de la 
Naturaleza.
ÍDol “Boletín Oficial del Rjndo” 161, 

do f^cha 6 de julio de 1972.)

ACCION QUINTA

Núm. 5 552
Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION
Informcrión pública del proyecto de ex- 

■proniación del área, d • actuación 
”Ptiente de Santiago” de Zaragoza.

-ra o 
ento: 
¡tame 
tes d' 
iíunci 
eral c 
itame 
?aeral 
ereder

En cumplimiento de lo ordenado en el 
ar*ículo 5 del Decreto-ley 7-1970. de 
27 de junio, sobre actuaciones urbanís
ticas urgentes, y en los artículos 32 y 
122 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mavo 
de 1956, aprobada la delimitación por 
Decreto 360-1972 d- 28 ds enero (“Bo. 
letín Oficial del Estado” de 22 de febre. 
ro de 1972). se somete a información 
pública, durante un mes, el proyecto de 
expropiación del área de actuación 
“Puente de Santiago”, sita en el térmi
no municipal de Zaragoza, que se trami
tará por el procedimiento de tasación 
conjunta. El proyecto citado estará de 
manifiesto para su consu'ta en los lo
cales de la Delegación Provincial de! 
Ministerio de la Vivienda en Zaragoza, 
calle Mavor, núm. 40, a las horas de 
oficina, interesándose de los afeclado$ 
que los escritos que sobre dicho pro
yecto formulen los presenten por tripli
cado en la precisada Delegación. Para 
mavor facilidad de su consulta, una co
pia de! mi-mo se ha remitido al Ayun
tamiento de Zaragoza, para que tam
bién en él pueda ser examinado.

Los afeclados por la expropiación de
berán presentar en dicha Delegación 
la documentación acreditativa de sus 
titularidades a fin de que, una vez fi
jados los justiprecios por el Excmo se
ñor Ministro de la Vivienda, se pueda 
proceder cuanto antes a su pago, sin 
perjuicio de que los inleresados pre' 
senten cuantas alegaciones y recursos es
tablecen las disposiciones vigentes.

La documentación a aportar en 1°' 
distintos supuestos para acreditar la ti- 
Maridad es la siguiente:

Propietarios. — 1. Fincas inscrita5 
en el Registro a nombre del actual pr0 
pietario. a) Certificación del Registro d2 
la Propiedad, en la que conste habe^ 
extendido la nota prevenida por ef ar' 
tículo 32 del Reglamenlo Hipotecario' 
acreditativo de los ex'remos siguient^; 
descripción, dominio y cargas, b) L 
mo recibo de la contribución.

A2. Fincas inscritas en el Registro 
la Propiedad a nombre distinto del 
tual propietario, a) Certificación del n‘ 
gistro de la Propiedad, en Ja que 
te haberse extendido la nota 
en el artículo 32 del Reglamento 
tecario y acreditativa de los extre^ 
siguientes: descripción, dominio X 
gas. b) UPimo recibo de la contri 
ción. c) Documentación auténtica 
acredite la sucesión "inter ^vos .. 
"mortis causa”. De haberse transn'1^; 
la propiedad por actos “mor'is cau5‘^ 
la documentación a aportar será b 
seguidamente se expreca en cada 
de los supuestos de que el causante
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ira o no testado. I. Existiendo testa- 
ento: escri'ura de partición de bienes, 
¡lamento del causante, certificado de 
tos de última voluntad, certificado de 
¡función, liquidación del impuesto ge- 
¿ral de sucesiones. II. No existiendo 
¡lamento: liquidación del impuesto 
aeral de sucesiones, declaración de 
(rederos abintestato.
3. Fincas no inscritas en el Regis

»: a) Certificación registral negativa. 
' Certificado del Catastro, c) Ult>- 
»recibo de la contribución, d) Do- 
mentación pública o privada que acre- 
Se la titularidad, con nota del Liqui- 
ádor de los impuestos generales de su
siones y transmisiones pa'rimoniales 

" actos jurídicos documentados.
4. Si la finca perteneciese a una so

ldad debe complementarse la docu
mentación con copia auténtica de los 
fatutos de la misma y escritura de po 

para percibir el precio.
5. Con carácter general, cuando so- 

:<B los bienes a expropiar existe un usu- 
mucto deberá presentarse partida de na- 
^iento del usufructuario; si éste hubie*- 
1 fallecido se sustituirá por la partida 

defunción.
6. En las fincas gravadas con hipo- 

ez fi- fea cuyo crédito se encuen're satis- 
ho deberá aportarse la escritura de 
icelación de la misma con nota del 

o se- 
pueds 
o, sfc ?gistro de haber sido inscrita en el mis- 
; pre- ^o. Expropiándose solamente parte de 
ios fS- 
:s. ( 
.n lo? 
la ti-

¿ finca hipo’ecada, es necesaria la es- 
^tura de distribución del crédito hi- 
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becario de conformidad con los artícu- 
122 y 123 de la Ley Hiptecaria.

Cuando las fincas estén afectas al 
^itrio de plusvalía, impuesto de utili- 
^des o rentas de capi’al, se presenta
* justificante del pago de los mismos. 
.Arrendatarios: a) Contrato de arren- 
^iento. b) Ultimo recibo de renta. 
JLos inquilinos deberán aportar tam- 

un cerificado expedido por el 
■ Untamiento con vista al padrón o cen- 
de habitantes, acreditativo de la fe- 

Pa desde la cual vive en el polígono. 
? Los arrendatarios rústicos, certifica- 

de la Hermandad de Labradores y 
^Uaderos acreditativo de la fecha des- 
6 exis'e la relación arrendaticia. 
]ndustriales: a) Contrato de arrenda- 

.^uto. b) Ultimo recibo de la renta, 
j último recibo de la contribución in- 
|trial. Los propietarios del local, titu- 
¿ ®s de la indus1ria en él encavada. 
"'1,carnente deberán aportar el último 

de la contribución, d) En todo
t certificación del Registro de la 

1 piedad, referido al libro de hipoteca 
/^diaria acreditativa de la libertad 
bargas.

Lo que se publica, de acuerdo con la 
citada Ley del Suelo, a los debidos 
efectos.

Madrid, 31 de julio de 1972. — El 
Director Gerente, (ilegible).

Núm. 5.467

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 773-72, 
seguido contra “Rolux”, S. A. (don 
Arturo Ruiz), por débitos de Segundad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que se detallan 
en relación adjunta:

Tales bienes se hallan deportados en 
La Torre, 9, bajo in'erior, bajo la cus
todia de don Manuel Asensio Suso, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de septiembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene carácter de única con dos lici
taciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposi'e en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caro de 
no haber postor en las expresadas con
diciones mínimas, en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación sin sujeción a tipo y en ella, 
se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor que deberá depo
sitar en el acto el 20 por 100 del im
porte de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o pre- 
sen'ar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de julio de 
1972. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario, (ilegible).

Relación de bienes embargados a la 
empresa “Rolux”, S. A., (don Arturo 
Ruiz), que salen a subasta:

Un andamio metal, en tubo de milí
metros 30, con catorce formas; en pe>- 
setas 20.000.

Una sierra de cinta de 40 cm. de 
volante marca “Piro”, sin número visi
ble, con mo'or acoplado de 1 HP.; en 
20.000 pesetas.

Un motor eléctrico de 1/2 CV, mar
ca “Super-Lema”, con pie de hierro; en 
2.000 pesetas.

Una lijadora de 1 y 1/2 CV., con. pie 
de hierro; en 18.000 pesetas.

Una pulidora con pie de hierro y mo
tor de 1 CV„ marca “AEG”; en pesetas 
16.000.

Una sierra de disco marca “Magic”, 
sin número visible, con motor de 1 CV.; 
en 15 000 peretas.

Un horno de hierro de 2 metros por 
1,30 metros, sin marca ni número visi
ble; en 18.000 pesetas.

Una máquina de taladrar portátil, eléc
trica, marca “Lesto”; en 8.000 pesetas.

Una sierra ’ de mano, eléctrica, por
tátil marca “Scintilla”; en 6.000 pe
seras.

Una máquina de taladrar, portátil, 
eléctrica marca “Bosch”; en 8.000 pe
setas.

Una mesa despacho, metálica, con ta- 
b'ero de fórmica, con dos cajones en el 
lado izquierdo; en 3 000 pesetas.

Un tablero de dibujo, de madera, con 
pie metálico; en 6.000 pesetas.

Una es'antería de oficina, de madera; 
en 2.000 pesetas.

Tres sillas de oficina, metálicas, ta
pizadas en plástico; en 1.800 pesetas.

Un taburete giratorio para mesa de 
dibujo: en 500 pesetas.

Un archivador metálico, de oficina, 
para cinco cajones; en 4.000 peseras.

Una percha de madera; en 500 pe
setas.

Un estante y dos tableros de madera; 
en 500 pesetas.

Cinco burriquetas de hierro; en pe
setas 1.500.

Dos estanterías, metá’icas en ángulo 
y *ubo de 20 por 20; en 8 000 pesetas.

Una estantería de tubo de 20 por 30; 
en 4.000 pesetas.

Dos palomillas metálicas con tablero; 
en 500 pesetas.

Cuatro sillas de talla, de madera; en 
1.200 pesetas.

Un banco de rrabajo, de madera, con 
tornillos de hierro; en 5.500 pesetas.

Dos botellas marca “Camping-gas”, 
con mechero en cada una; en 1.500 pe
setas.

Un pie de máquina, de hierro fundi
do; en 500 pesetas.

Una estantería metálica, vertical en 
tubo de 20 por 30; en 4.000 pese*as.

Varios marcos y ángulos de hierro, 
con un peso aproximado de 100 kilogra
mos; en 1.000 pesetas.

Un armario ropero, metálico, para 
vestuario, de 4 cuerpos; en 8.000 pe
setas.

Una escalera de mano, de madera, de' 
3 metros de alta; en 6 600 pesetas.

Una escalera de mano, de hierro, de 
3 metros de alta; en 2.000 pese'as.

Diecisiete gatos de presión para car
pintero; en 5.100 pesetas.

Un martillo, dos atornilladores, dos 
serruchos carpintero y seis limas; en 
500 pesetas.

Una estufa eléctrica, sin marca ni 
número visible; en 1.000 pesetas.
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Ciento cincuenta kilogramos de retal 
de plástico “metacrilato”; en 750 pe
setas.

Cien kilogramos de trozos de plástico 
“metacrilato”; en 1.000 pesetas.

Una máquina de escribir de 90 espa
cios, marca “Hispano Olivetti” modelo 
“Lexicón-80, sin número visible, con 
mesita metálica marca “Involca”; en 
7.000 pesetas.

Total pesetas, 208.950.

Núm. 5.468
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 986-72, 
seguido contra “Obras y Derribos”, so
ciedad limitada, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Cien puertas y ventanas usadas; va
loradas en 10.000 pesetas.

Veinte metros cúbicos de madera 
aserrada, nueva y usada, de tablón de' 
20 por 10 y 20 por 6’5 y 4’5 de longi
tud; valorados en 40.000 pesetas.

Tres mil kilogramos de hierro en vi
gas y otros perfiles; valorados en pese
tas 9.000.

Veinte puentes de madera de 4 a 
8 metros de longitud; valorados en pe
setas 10.000.

Cuarenta mil kilogramos de leña 
aserrada y preparada para ser vendida 
a las tahonas; valorados en 32.000 pe
setas.

Total, 101.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Arzobispo Doménech, 84, bajo la cus
todia de don Ricardo Chueca Gil, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de septiembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos 
licitaciones y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso de 
h^ber postor en las expresadas condicio
nes mínimas, en la primera licitación 
se abrirá a continuación la segunda li
citación sin sujeción a tipo y en ella, se 
hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor que deberá depo
sitar en el acto el 20 por 100 del impor
te de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de julio de 
1972. — El Magistrado, José Lueña del 
Muro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.448

Magistratura Se Trabajo núm. 3

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio seguido 
por esta Magistratura a instancia de 
Fernando Guillen Pons y otros, con
tra “Rolux”, S. A., domiciliada en Vi- 
llanueva de Gállego (Zaragoza), calle 
carretera de Huesca, kilómetro 12,200, 
en autos ejecutivos número 18, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada consta de dos lotes que son 
los siguientes:

Primer lote:
Crédito a favor de "Rolux", S. A., 

de "Renfe" (Departamento de adquisi
ciones) factura número 4.105, del 11 
de octubre de 1971.

Un radiador calor negro, marca 
"Bordik".

Una taquilla-ropero metálica, de un 
cuerpo.

Un reloj-interruptor para corriente 
alterna, marca "Obis", número 34.935.

Un contactor marca "Agui", tipo 
CH-OI para 10 amperios y 500 voltios, 
en funcionamiento.

Un tresillo tapizado en skai, color 
rojo, con asientos en color blanco, tam
bién de skai.

Un tresillo tapizado en skai color 
beig.

Una maleta de skai color negro con 
dos cierres de cremallera.

Dos mesas de centro de varilla de 
hierro, color negro, con parte supe
rior de plástico.

Cuatro taquillas-ropero, metálicas, 
con cuatro cuerpos cada una.

Una nevera eléctrica marca "Odag", 
de botellero, inscripción "Pepsi-Cola”.

Una botella para butano.
Un motor marca "General Eléctrica 

Española", de una potencia de un CV.
Varios moldes de madera para la 

construcción de bandejas de plástico.
Doscientos moldes de aluminio para la 

fabricación de bandejas de plástico.
Una máquina de alto vacío, marca 

"Adolf-JLLIG2, tipo UA-150, E. D. H. 
para 220/380 V. con motor de 2,2 CV.

Los anteriores bienes correspondien
tes al primer lote han sido valorados 
por perito tasador en la cantidad de 
pesetas 561.304.

Segundo lote:
Una sierra de cinta marca "Corcue- 

ra", para un diámetro de 0,70 metros, 
con motor incorporado, marca “So 
mer", de 3 CV.

Un calefactor de gas-oil, marca “Do- 
bato”.

Veinticinco troqueles de distintos 
tamaños para rebabar bandejas de 
plástico.

Una pulidora "Super-Lema" con mo
tor eléctrico acoplado de 0,25 CV.

Una cizalla de mano de 0,80 de lar
go.

Una plegadora de chapa hasta 15 
milímetros de grueso de 1,5 metros de 
largo, marca "Torre-Casas Barce".

Una rebarbadora de disco, con mo
tor eléctrico.

Un banco de trabajo con dos tor
nillos, uno para ajuste y otro para 
forja.

Un yunque y una fragua de uso por
tátil.

Una troqueladora eléctrica de 0,75 
CV. marca “La Industrial Eléctrica’'.

Reembargo de dos máquinas “Novo- 
Pías" para la fabricación de alto vacío 
de bandejas. •

Una máquina extrusora marca ‘‘Sa- 
mafor" tipo BS-65-FM-1273, número de 
serie 61 (reembargo).

Un estabilizador de ambiente eléc
trico, marca “Nema", empotrado en b 
pared de la nave.
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Derechos de traspaso de negocio.
Los anteriores bienes de este segu®' 

do lote han sido valorados por Pen’ 
to-tasador en la cantidad de peseta 
1.221.000.

Los bienes se encuentran deposita" 
dos en el domicilio de "Rolux”, S. Ai 
siendo sus depositarios don Jaime Ar- 
jol Gracia y don Angel Catarla Val- 
dés, con domicilio en Villanueva 
Gállego (Zaragoza), calle carretera 
Huesca, kilómetro 12,200.

El acto del primer remate tendrá b 
gar en la sala de audiencias de est3 
Magistratura de Trabajo sita en P^3 
del Pilar, 2, el día 18 de agosto e 
1972, a las doce horas de su maña^ 
y en caso de resultar éste desierto^ 
no ser ejercitado por el ejecutante 
derecho otorgado por el artículo L 
de la Ley de Enjuiciamiento 
señala para la segunda subasta el 
24 de agosto de 1972, a las doce h°r^ 
de su mañana, y en el supuesto de 
sultar igualmente desierto este se=ü]. 
do remate sin hacer uso de la 
tad conferida por el artículo 1.503 
cuerpo legal citado se señala Pal 3 
tercera subasta, el día 28 de agost° 
1972, a las doce horas de su rna^^rte 
previniéndose: Que para tomar P
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a las subastas deberán los licitadores 
.onsignar previamente en la Mesa de 
esta Magistratura el importe del 10 % 
«efectivo de la valoración, no 
idmitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios 
le la valoración, ni en la segunda las 
tile no cubran los dos tercios de la 
isación rebajada en un 25 por 100. 
5 se llegase a tercera subasta, que 
saldría sin sujeción a tipo y hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para 
a segunda subasta y que acepte las 
.ondiciones de la misma, no aprobará 
d remate. Si no llegase a dichas dos 
aceras partes, con suspensión de la 
■Drobación del remate, se hará saber 
•I precio ofrecido al deudor, el cual 
ientro de los nueve días siguientes po 
-á pagar a los acreedores, librando 
K bienes o presentar persona que 
Mjore la postura, haciendo el depósi- 
oque previene la Ley. Que el remate 
’odrá hacerse en calidad de ceder a 
«cero. Que no se admitirán posturas 
ye no reúnan los dichos requisitos 
Riéndose estar en todo lo demás a 
0 dispuesto en la Ley de Enjuicia- 
^ento Civil y demás textos legales de 
bínente aplicación. El presente edic- 
3 servirá de notificación en forma
Fa la empresa apremiada.

e!éc- Zaragoza a diecinueve de julio de
'^2. — El Secretario, José-Antonio Ro-
0 Jaime.
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Núm. 5.470

En autos ejecutivos número 42-72-3, 
Ruidos por reclamación de cantidad a 
Rancia de José Luis Couto Millas, 
‘^a Emilio Díaz Ferrez, se ha dio

la siguiente
, Providencia; ilustrísimo señor Ma- 
^ado don José Luis Falcó García, en 
^ragoza a 20 de junio de 1972. Dada 
’^nta vistas las presentes actuaciones 
Rédase a la tasación de los bienes 
Argados se designa perito tasador a 

.n J- A. Martínez Orús, póngase en 
pimiento del apremiado que si lo 

puede proponer en plazo de cua- 
. y ocho horas otro perito tasador 

su parte con la advertencia de que 
..^so de no hacerlo se efectuará la 

ríon por otro designado de oficio.
/ ^andó y firma Su Señoría. Doy fe. 

mí." "
Y .

. ,,Para que conste y sirva de notifi- 
a Emilio Díaz Ferrer, por hallar- 

:;en ignorado paradero, libro y firmo 
Puentes en Zaragoza a 20 de julio

— El Secretario, José Antonio 
0 Jaime.

Núm. 5.511
En virtud de lo dispuesto por el ilus

trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas por 
esta Magistratura a instancia de Luis 
Martínez Pérez y otros, contra Nicasio 
Pérez A„ domiciliado en Zaragoza, ca
lle Corbera Baja, número 2, en autos 
ejecutivos número 46 por el presente se 
sacan a pública subasta los presentes 
bienes embargados en este procedimien
to, en la forma prevenida por la Ley, 
término de ocho días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada 
es la siguiente:

Una máquina de escribir, marca “His- 
pano-Olivetti”, en buen estado de con
servación y funcionamiento.

Un armario metálico para archivo.
Dos ventiladores, marca “Philips”, en 

buen estado de conservación y funcio
namiento.

Una máquina de calcular manual.
Tres contadores eléctricos.
Una baca de coche nueva.
Un coche turismo, marca “Seat”, mo

delo 850 especial, matrícula Z-84.757, 
en buen estado.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito-tasador en la cantidad 
de pesetas: 92.500.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de don Miguel-Angel 
Sanz Salvo, siendo su depositario el mis
mo con domicilio en Zaragoza calle Pra- 
dilla, número 24-2.°.

El acto del primer remate tendrá lu
gar en la sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en plaza del 
Pilar, 2, el día 18 de agosto próximo 
a las diez horas de su mañana y en caso 
de resultar éste desierto y no ser ejer
citado por el ejecutante el derecho otor
gado por el artículo 1.504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se señala para la 
segunda subasta el día 24 de agosto de 
1972, a las diez horas de su mañana, 
y en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate sin hacer 
uso de la facultad conferida por el ar
tículo 1.505 del cuerpo legal citado se 
señala para la tercera subasta, el día 
28 de agosto de 1972, a las diez horas 
de su mañana, previniéndose* que para 
tomar parte en las subastas deberán Tos 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el importe 
del 10 por 100 en efectivo de la valora
ción. no admitiéndose en la primera su
basta posturas inferiores a los dos ter
cios de la valoración, ni en la segunda 
las que no cubran los dos tercios de la 
tasación rebajada en un 25 por 100. Si 
se llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo

que sirvió de base para la segunda su
basta y que acepte las condiciones de 
la misma, no se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del rema
te, se hará saber el precio ofrecido al 
deudor el cual dentro de los nueve días 
siguientes podrá pagar a los acreedores, 
librando los bienes, o presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el de
pósito que previene la Ley. Que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero. Que no se admitirán posluras 
que. no reúnan los dichos requisitos, de
biéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de pertinen
te aplicación. El presente edicto servirá 
de notificación en forma para la em
presa apremiada.

Zaragoza, 28 de julio de 1972. — El 
Secretario. José Antonio Royo Jaime.

Núm. 5.447

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Aviso relativo a la entrega de posesión 
de las "fincas de reemplazo de la 
zona de concentración parcelaria de 
Cinco Olivas (Zaragoza).
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios y agricultores intere
sados en la concentración parcelaria 
de la zona de Cinco Olivas (Zarago
za), que fírme el acuerdo de concentra
ción parcelaria de la zona, el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio ha resuelto entregar la posesión 
definitiva y poner por tanto a dispo
sición de los interesados, las fincas 
de reemplazo que respectivamente les 
correspondan, a partir del día siguiente 
en que este aviso se publique en el 
"Boletín Oficial" de la provincia de 
Zaragoza, a cuyo efecto, en el Ayunta
miento de Cinco Olivas se encuentra 
expuesto y a disposición de los inte
resados el plano de la zona, una rela
ción de propietarios y los lotes ad
judicados a cada uno.

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 55 de la vigente Ley de Concentra
ción Parcelaria y en el artículo 7.° del 
Decreto 2757-1967 de 2 de noviembre 
por el que se declara sujeta a ordena
ción rural la comarca de Sástago, den
tro de los quince días siguientes a la 
fecha en que las fincas de reemplazo 
sean puestas a disposición de los par
ticipantes para que tomen posesión de 
ellas, los interesados podrán reclamar 
por escrito, acompañando dictamen pe
ricial, sobre diferencias superiores al 
2 por 100 entre la cabida real de 
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las nuevas fincas' y la" que conste en 
el título o en el expediente de con
centración. A los efectos anteriores se 
entenderá como fecha de toma de po
sesión de las fincas de reemplazo la 
del día siguiente al de la publicación 
de este aviso en el “Boletín Oficial" 
de la provincia de Zaragoza.

Zaragoza, 20 de julio de 1972. —• El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 5.462

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y ARQUITECTURA

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de la Casa 
Sindical Comarcal en Daroca, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pesetas 
3.183.807, importando la fianza provi
sional 63.670 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Secretaría 
Técnica de la Organización Sindical del 
Hogar, sita en Zaragoza, calle Baltasar 
Gracián, número 1, quinto, y en la Di
rección Nacional de la Organización 
Sindical del Hogar, paseo del Prado, 18 
y 20, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Dirección Nacional de la Organización 
Sindical del Hogar (paseo del Prado, 18 
y 20, Madrid) y en la Secretaría Téc
nica citada, en las horas de oficina, du
rante 20 días natmales, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín Ofi- 
fical del Estado” y hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo, y 
si este fuese festivo, al día siguiente 
hábil.

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la Delegación Provincial de la 
Organización Sindical de Zaragoza a los 
cinco días naturales de haberse cerrado 
el plazo de admisión, salvo que fuese 
inhábil, en cuyo caso, se entenderá 
prorrogado el plazo al primer día hábil.

Madrid, 19 de julio de 1972. — El 
Subdirector, (ilegible).

SECCION SEXTA 

Núm. 5.485
ALCALA DE EBRO

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de conducción de aguas para 
el abastecimiento de Pedrola y Alcalá 
de Ebro, cuyo importe es de peseras 
6.409.163’53 pesetas, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal,

por el plazo de quince días, pudiendo 
presentar los vecinos las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra del 
mismo.

Alcalá de Ebro, 26 de julio de 1972. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.454
ARIZA

Durante el plazo de quince días há
biles se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento:

1. Cuenta general del presupuesto 
ordinario de 1971.

2. Cuenta de administración del 
patrimonio municipal de 1971.

3. Cuenta de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto de 
1971, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas por los con
tribuyentes y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas durante 
este plazo y los ocho días hábiles si
guientes.

Ariza, 24 de julio de 1972. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 5.452
SESTRICA

Se hallan expuestos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
reglamentario a efectos de reclamacio
nes, los documentos siguientes:

Padrón arbitrio municipal riqueza 
urbana 1972.

Padrón arbitrio municipal riqueza 
rústica 1972.

Séstrica, 24 de julio de 1972. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.455
, SOBRADIEL

Por el plazo y efectos reglamenta
rios se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
documento siguiente:

Expediente de habilitación de cré
dito.

Sobradiel, 24 de julio de 1972. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.484
- TORRALBA DE RIBOTA
Durante el plazo de ocho días, conta

dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, y a los 
efectos del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, se ha
llará expuesto al público en la Secreta

ría municipal el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta de pastos 
de los mon'es municipales y particulares 
cedidos al Municipio, por el año forestal 
de 1972-1973, aprobado por la Corpo
ración municipal el pasado día 24.

Torralba de Ribota, 26 de’ julio de 
1972. — El Alcalde, (ilegible).
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(Rectificación)
Por el presente anuncio se hace saber, 

a todos los efectos legales, que el plazo 
de presentación de pliegos, a que se 
refiere el anuncio de subasta de made

mué 
ictor 
¡alta c 
íes R<

ras y leñas de pino en el monte Alto- 
número 264 del Catálogo de los de uti
lidad pública, inserto en el “Boktm 
Oficial” de la provincia número 162- 
del día 17 de julio actual, se rectifica y ’ o 
tenninará a las trece horas del día 21 de áfiesti

rae te 
¿ titu 
'enes 
iibier 
üibsist 
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agosto, conforme al edicto publicado en 
el “Boletín Oficial del Estado”, núme
ro 179, del día 27 de los corrientes.

Zuera, 28 de julio de 1972. — ® 
Alcalde, Ricardo Gonzalvo.
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SECCION SEPTIMA he
--------------------------------------—---- —" Dac

ADMINISTRACION DE JUSTICU

Juzgados de Primera Instancü 11

Núm. 5.492

JUZGADO NUM. 1

El señor don Luis Martín Tenías, 
gistrado, accidentalmente Juez 
Juzgado de primera instancia num- 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de ag0$t‘ 

de 1972, a las once horas de su mañ3^ 
tendrá lugar en la sala audiencia de e 
Juzgado la venta en pública y 
subasta, con rebaja del 25 por 100 
precio de tasación, los bienes que • 
describen, embargados como prop1^ 
de doña Francisca Artal González, 
yor de edad, viuda (avenida de 
cia, 115), de esta ciudad, en 1,16 
cuantía 15-72, instado contra la n1 
y don Manuel Gracia Artal, p°r 
Manuel Agreda Domínguez, rePre 
tado por la Procurador señorita F° 
Riverola.

1 .» Televisor “Iberia”, 23 pul^ 
con UHF, mesa y voltímetro. Tasa®0 
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10.000 pesetas.
2? Frigorífico “AEG”, unos 

tros. Tasado en 6.000 pesetas.
3 .° Cocina mixta “Balay”, 

fuegos. Tasada en 5.000 pesetas-
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liciones 
pastos 
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Corpo- 
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4 .° Urbana. Piso tercero letra A, ex- 
$rior, tercera planta alzada, cuota dos 
enteros cuarenta centésimas por ciento 
le la casa en esta ciudad, número 115 
ivenida Valencia, 80 melros cuadrados 
>39 decímetros cuadrados; linda: fren
?. hueco escalera y piso D; derecha y 
spalda, piso B de igual planta; izquier- 
k. avenida Valencia; tomo 534, libro 
91. Sección primera, folio 216, finca 
1801. Tasado en 400 000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
“mar parte en la subasta deberán con- 
$iar previamente el 10 por 100 de la 

, «ación; que no se admitirán posturas 
i -iferiores a dos terceras partes del ava- 
i te v que el remate podrá hacerse en 
. dlidad de ceder a tercero; y en cuanto 
t «mueble se anuncia subasta instancia 
. ¡ctor sin haber suplido previamente la 
i tita de tí'ulos; que autos y certificacio- 
.Registro Propiedad regla cuarta ar- 
í ^ilo 131 Ley Hipotecaria están de ma. 
i tiesto en la Secretaría, encendiéndose 
i !ue todo lici'ador acepta como bastante 
. i titulación, y que las cargas o gravá

= saber. 
J plazo 
que se 

made- 
:e Alto- 
de uti- 

‘Boktin 
ro 16Í 
:tifica y 
a 21 de 
^do eo 

núnie-
ites. menes anteriores y preferentes, si los 

El 'hiere, al crédito del actor, continuarán 
Asistentes, entendiéndose que los acep- 
‘ ti rematante y queda subrogado en 
^DonsabilíSad de los mismos sin desti-

| |V! A ^rse su extinción al precio del remate. 
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

5TIC1

tancü

de mil novecientos setenta v dos. 
Juez, Luis Martín. — El Secreta-
(ilegible).

Núm. 5.425
JUZGADO NUM. 1

as,

núm- ‘

; ago51"" 
ñaña03, 
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segunjj 
100 dt" 
que 

opiedj' 
ez.^' 
Val^ 
men^ 
11^

' A, jor u

Fo^

Cédula de citación 
virtud de lo acordado por el ilus- 

señor Juez de instrucción núme- 
1 de esta capital en el sumario que 

.jQs^ye con el número 114 del año 
'2. sobre alzamiento de bienes, se cita 

? medio de la presente al denunciado 
ámente Ortiz Fabián, nacido el 22 de 
ysto de 1939, casado, industrial, cuyo 
?'Jal paradero se ignora, para que en 
pinino de cinco días, a contar de la 
.^ión de la presente en el “Boletín 
. ^al” de la provincia, comparezca 
h ,d,Ich° Juzgado a fin de prestar decla- 
/°n, bajo apercibimiento de pararle 
^juicio a que haya lugar.

.^ragoza a veintiuno de julio de mil 
'ecientos setenta v dos. — El Secre- 

(ilegible).

Núm. 5.477
JUZGADO NUM. 4

170 l 

✓

t ", i /, Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
® Juzgado de primera instancia nú- 

p r° 4 de los de Zaragoza;
presente hago saber: Que el 

0 de agosto de 1972, a las once 

horas de su mañana, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos de 
juicio ejecu'ivo seguidos en este Juz
gado con el número 231 de 1972, a ins
tancia del Procurador señor Rey Ardid, 
en representación de “Stadium Las 
Fuentes”, S. A., contra don Agustín 
Poblador Yagüe, de esta vecindad, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamenle en el Juzgado o 
establecimiento al efecto el 10 por 100 
del precio de tasación, s;:: cuyo requisi
to no serán admitidos. Que no se admi
tirán posturas que no cubrán las dos 
terceras partes del avalúo. Que podra 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. Que se anuncia la subasta a 
inrtancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de tí
tulos. Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131. 
de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titilación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin des'inarse a su extinción el pre
cio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Casa en término de Miralbueno, de 
esta ciudad, partida de Terminillo, ca
lle Domingo Ram, letra A, hoy prolon
gación calle Alcañiz, sin número, de 
planta baja y otra encima que forman 
una sola vivienda con cochera v un 
corral en la parte posterior, que todo 
unido mide 97,22 me'ros cuadrados.

Linda: al Norte y Este, con Manuel 
Lamarca; al Sur. con la^ tapia del Mani
comio, y al Oeste, con calle Domingo 
Ram; en 437.490 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
julio de mil novecientos setenta y dos.— 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se- 
cre'ario, Juan Báguena.

Núm. 5.479
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de agosto 

de 1972, a las once horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado tendrá lugar 
la segunda subasta en quiebra, de los 

bienes que luego se dirán, en ejecución 
de sentencia dictada en juicio ejecutivo, 
número 592 de 1971, promovido por el 
Procurador señor Bibián en nombre y 
representación de “Forkán”, S. A., con
tra don José-María Lucía Germán.

Advirtiéndose á los posibles licita
dores

l .° Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para esta segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un tresillo, compuesto de sofá dos 

cuerpos, dos sillones en skai color cuero 
y con cojines de tela; valorado en pe
setas 4.000.

2. Un mueble librería de dos cuer
pos con trece departamentos; valorado 
en 4.000 pesetas.

3. Un televisor marca “Emerson”, 
de 19 pulgadas; valorado en 6.000 pe
setas. •

4. Una mesa extensible de poliester; 
valorada en 1.000 pesetas.

5. Dos sillas tapizadas en skai color 
cuero; valoradas en 300 pesetas.

6. Una escopeta “Lig”, calibre milí
metros 12, número 121395; valorada en 
3.000 pesetas.

7. Un frigorífico “Odag”, de litros 
260; valorado en 3.000 peseras.

Los bienes se encuentran depositado^ 
en poder de don Ramiro Romero Cua
dra, con domicilio en Zaragoza, Serrano 
Sanz, 5.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
lio de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 5.459
JUZGADO NUM. 1

Celedonio Ceña López, Juez municipal 
número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de cog

nición número 313-72, instado por 
Eduardo Terrén Martínez, representa
do por el Procurador señor García 
Anadón, contra Eduardo Albiac, se sa
can a pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados al deman
dado, que se mencionan con su valo
ración:
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Un turismo marca "Simca 1.000", 
matrícula Z-106.414; en 85.000 pesetas.

Tendrá lugar en este Juzgado el 22 
de agosto próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licita- 
dores depositar el 10 por 100 de la 
tasación, acreditando su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos, no permitiéndose posturas que 
no cubran dos tercios de la tasación. 
Tales bienes los tiene depositados el 
demandado, donde podrán ser exami
nados.

Zaragoza, 22 de julio de 1972. — El 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 5.460
JUZGADO NUM. 1

Celedonio Ceña López, Juez municipal 
número 1 de Zaragoza;
Hago sabir: Que en juicio de cog

nición número 565-70, instado por Luis 
Cuartero Cubero, representado por el 
Procurador señor Sanagustín, contra 
Luis Cabello Piedrafita, se sacan a pú
blica subasta, por tercera vez, los bie
nes embargados al demandado, que 
se mencionan con su valoración:

Una nave industrial en construcción, 
casi terminada, sita en Zuera, ubicada 
en parte de parcela 17, polígono in
dustrial "El Campillo"; en 400.000 pe
setas.

Tendrá lugar en este Juzgado el 22 
de agosto próximo, a las diez horas; 
para tomar parte deberán los licita- 
dores, depositar el 10 por 100 de la 
tasación, acreditando su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, no permitiéndose posturas que 
no cubran dos tercios de la tasación. 
Sale sin sujeción a tipo.

Zaragoza, veintidós de julio de mil 
novecientos setenta y dos. — El Juez, 
Celedonio Ceña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.476
JUZGADO NUM. 4

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez municipal 
sustituto del número 4 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición, número 262 -1972. que 
se tramita a instancia de José-María

PRECIO DE INSERCIONES y SU 
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io - En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun-
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Trimestre ........................... . ................
Semestre..............................................
Año...................................................•••
Especial para Ayuntamientos: Año.

Ibáñez Comes, representado por la Pro
curador señorita Fomiés Riverola, con
tra don Jesús-Mana Pradas Gómez, he 
acordado sacar a su venta en primera y 
pública subasta, los siguientes bienes:

Una máquina de coser, industrial, nú
mero 125.676, con motor; en 7.000 pe
setas.

Cuatro pistolas de grapar tapicería, 
modelo “Rea”, accionadas por aire com
primido; en 8.000 pesetas.

Un compresor, número 118.933; en 
10.000 pesetas.

Una máquina de' escribir “Andina 
Nova”, modelo 130; en 5.000 pesetas.

Un armario metálico de despacho de 
1’80 por 0’40 metros aproximadamente; 
en 2.000 pesetas.

. El derecho de traspaso de local de 
negocio sito en la calle Jiloca, núme
ro 30-36; en 50.000 pesetas.

Total pesetas, 82.000.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el próximo 
día 25 de agosto, a las diez horas, ad
virtiéndose que para tomar parte en la 
misma deberán depositar previamente' el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que el rematante 
se obliga a contraer el compromiso a que 
se refiere el número 2.° del artículo 32 
de la vigente Ley de' Arrendamientos 
Urbanos. El término es de veinte días.

Dado en Zaragoza a veintidós de ju
lio de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, Jesús Ortiz. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 5.461
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del Juzgado nú
mero 5 de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 24 de agos

to, a las doce horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio núme
ro 692-72, a instancia del Procurador 
señor Sanagustín, en representación de 
Antonio Soláns Serrano, contra José 
Jurado Muñoz, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig-

SCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito n: 
serán admitidos; que no se admitirá: 
posturas que no cubran las dos tercera 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes:
Máquina de escribir "Fácit"; en pe 

setas 6.000.
Televisor "Yonder"; en 15.000 pese 

tas.
Televisor "Fercu"; en 15.000 pesetas 
Televisor “Yorder” - Bambi", consoli 

y radio, UHF; en 20.000 pesetas.
Total, 56.000 pesetas.
Zaragoza, quince de julio de mil W 

vecientos setenta y dos. — El lúa 
(ilegible). — El Secretario, (ilegible:
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Núm. 5.481

COMUNIDAD DE REGANTES
DE MALUENDA El

Se convoca a los partícipes de la Co
munidad de Regantes a una asamb” 
plenaria y extraordinaria que tendrá , 
gar en la Casa Consistorial el día 3j 
septiembre próximo, a las doce tretó 
horas en primera convocatoria y 3 0 
trece horas en segunda para tratar

I
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kion

siguiente
Orden del día

Estudiar y acordar lo que t ¡nc
ceda para revestir las acequias de 
Quema y Floriana en todo su tra) 
o en parte, bien sea de cemento 0 
bloques prefabricados.

rti” ?njp

biei 
Prir

fa
28

2.° Estudiar la forma de
ción de las referidas obras y aut 
al Sindicato de Riegos, en su caso.
zado por una comisión de la Co^ lCes< 

dicho in dad que se nombrará en
para que lleve los trámites nece^ a 
para la ejecución de las obras y so . ■ 
íos créditos necesarios de los organ1'^ / 
competentes, como también para I3 ' ,c 
tratación de dichas obras.

Maluenda, 26 de julio de 19*' 
El Presidente, Antonio Pérez.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARA6^.
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Veiita de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinc» 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

cío, 250 pesetas.
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones y


